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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA
Lits le j«^s y S sas iiSapa^ieHnea del ^«'> 

4îer»o SP» eibUgalorla» para lu capUsl 
de peoTlnclK desde ^»e se pe^HesiB eS- 
eUilœeate en ella y desde enatre dias 
éespne* para les deæâs pnebles de la 
mUma preelnela. (f ey de S de 1'' ^8eM' 
bre de 183r.)

3ÜSCKICI0N PARTICULAR.

Un 11191 en Córdoba. IS rs. Id. fuera. X8-
Très idS3. * . . - t 4B*
SeiBid. »0
Un año...................... 133 180.

Sipubiiiii t^dts Ît-t àiaÆ î'£?p/$ ;i?iÆi>»îàiîÿ«i.

B.a* leyes órdenes y mnnelss^ne sj 
snaaden pabllear en les Si*lcAliics « E 

. elaSes S£ han de rrF<U&r al ©eicpnlUVa 
reapeellT«> p^r eny« eexidnete seps» 
r ü â las «dllvrefi de les pseneionades 
perlódleoa. (Ordeñes de 1 de Abril ¿e 
tSS . y Sl de ©eínbíe de SS^t.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. B09.

El Exemo. St. Ministro de la 
Gcbernacicn eon fechs 17 d*’l ac
tual me comunica la Real órdea si
guiente;

•Ministerio de la Gobernación. 
Circu’ar.

En vista del orecido nú mer o de 
moses responsables al último reeoi- 
pkzü del ejército que anu no ban 
iegrcEado en las Cajas de algunsg 
piovincias, á pesar d.e haber tras
corrido con exceso el plazo en que 
debieren veri ficario; teniendo en 
cuenta las cirennstan ias especia
les que en düerentes casos han po- 
cido motivar esta falta, y deseando 
facilitar & los interesados el medio 
de Éubiboar.a sin incurrir en pena 
alguna, ó bu de aplicar esta con el 
msyor rigor à los que, desoyeude 
la voz del deber, permanezcan ea 
una rebeldía inexcusable, S. M. e^ 
hoy (Q. D. G.Jeeha servido aoop- 
Ur las duposieiones siguientes:

1.* Los mozos responsables ai 
Teempitzo del sho actual, que no 
so Layan pitsentado oporinaamen- 
16 para ingresar en Caja, serán in
dultados de la pena que por esta 
causa pueda coiierpondeiles si vo* 
ianiariamecte se presentan à la Au
toridad dentro del término de 15 
días, contados desde la publicación 
de la preset te resolución en el «Bo
letín tficiai> de la provincia les- 

fdoUvó,

: 2.* Los que dejen trascurrir el
( indicado plazo sia verificar su pre- 
? sentacion, y los que fueren apre- 
! hendidos durante'él mismo, serán 

deetinadoB ó servir en los Ejércitos 
de Ultramar por el tiempo preveai-

J do en el art. 114 de la ley de 30 da 

1 Enero de 18fifi,
3/ "Í '^s Gobernadores da las pro- | 

vincias ^‘^''-^■'mediata j 
detención de ^8 <1^®» î

apareciendo por s^g^ij^j., ’“«•- J 
! bles al reemplaso, a pro- j
| vistos del certifleadv;,- virtud díj®* ’ 

venido por Real órde c’ .>'*. ?ti ¿’a 5 
17 de Julio de 1861, ouy>. ^^ ^^^ ^ j 
miento proc" carón en téfe*®‘’^ *s . 
partes.

.Y i.* Igual manta dispondrán 
que no se facilite cédula personal ó - 
los indicados mozos sin coaeignav 
en ella que el portador presentó di
cho certificado, expresando su fe
cha y les personas qu^ lo aaííorieen 
antes de la firm* del que expidáis j 
cédula. A los que no pned^n pre- I 
sentario so les aplicará desde luego i 
lad >.íü(MioiLjáoJperjuioio a

de ¿11 im por
íe < es entre
gar An llena

do!
á V. S.

pars 8 est Co-
mUi 8 efectos
001.6 84 V- 3.

mue l8 Agos
lo o bledo.

provin

cia
ftWiqOí 1

eu este periódico efleial para la ge
neral iuteligemia, encargando may 
especialmente A tos Sras. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincis, 
fuerza de la Guardia civil y demás 
d*íp0n di entes da mi autoridad, cni
des con el may^r celo del cumpií- 
miento dé la precitada Real drden.

Córdoba 21 de Ago to de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Nûm. 511.

Los Sras. Alcaldes de loa pue- | 
bles de esta provincia, Guardia oí- ’ 
vil, cuerpo de órden público y de» c 
más dependientes de mi anto -idad, , 
procederán á praoticaraotivaí dihr a 
genoias en busca de la caballería 3 
cuyas señas se expresan á Contiana- 
clon, y ea caso de ser habida la j 
pondrán á disposición de este Go a 
bienio. 3 

Córdoba 21 de Agosto.de 1877, * 
El Gobernador, | 

Enrique de Leguina. |

Señas de la oabaUeria. | 

Una jaca pelo negra míwcííla, 5 
capona, sin hierro, cerrado, menos 5 
de la marca y llamada morito. 8

Núm. 612.

Los Sres. Alcaldes de los pus 
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más depeudieates de mí autoridad, 
procederán á practicar activas dlli- 
geadai «n bujea de las cabaUcrhi 

cuyas señas se expresan á coisti- 
nuacion, y en caso da ser habidas 
las pondrán á disposición del seftn 
Alcalde de Fuente Palmera.

Córdoba 21 de Agosto de 1871. 
i El Gobamador, 
| Enrique de Leguina.

1 Señas de las eabaUeríis.

’ Cna yegua castaña, cerrada, 
^ con la marea, calzada da un pié, y 
í herrada.
^ Otra torda cía?-», menos de la 
^ marca, herrada, parida, y lleva 

rastra negra. 
1 

Núm. 493.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Contaduris.
Nota de los precios Tedio? señal alo? 

por la Com'sion provio ia! para 
que sirvan de b^se á la liquida
ción y abono de loa euministros 
verifioados por los pueblos de es
ta provincia durante el mes de 
Julo último.

Cta.
de peseta.

Radon de pao de 70 de- 
cágramos. 27

Id de cebad* de 6 9375 
litros, 49

Id. de paje de 6 kilógra- 
moe. 20

KUógrpmo de lefia. 03
Id. de torboDé 08
Litro de aceite. 88

Córdoba 16 de Agosto de 1877. 
—El Vif’epres'dente, Pedró Aleda- 
Isra de Trevilla.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

'V'»*5W*s98B''Í!W(iK'P''^“^^
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Nóm. i78.

2521 nZLSZSILÏZlilî*!^^ FAÎEIA. ’’ fiovj^t ïa de fóRocBA. negociado DE BIENES NACIONALES.

R crético çêfrfRiTa de lea denderes A íe Befit oda ftrp'azfe de Arcee Urbaesi, R ignienti y censo#, cayos descubiertos hiu vencido y veaearAa ea las fachas que se sañaias.

■^.£
1

Feeba de os vencí- Importo

Proce- Clase de Paebos
9 miontoo del débite

Be Plazos que 
deben.dencia 'as fincas donde radican Nr tabre de los deudores. Mes. Año. ' Pts. Gts Deaeripcion de la# fin-iaa,

SI Epladt UïbSBB. Córdoba, D. Pedro Pablo. Id Noviembre 1876 18 138 13 Una cara número 5 calle Ancha de tea Costanillas.
29 » a id. Joré María Orti». 21 id. 1875 y 1876 17 y 18 562 Bd Id, numero 44 eslíe de Herrería.
24 > » Puente Genil. j José Marie Reina. 28 Tnlio. 1872, 77 ’3 al 18 82 50 111, rúmaro 68 ea’le do Agnibr, ea Paeote Geni'S3 > Viffe del Rio. Juan Molleja Cantarero. 6 Febrero. >877 17 198 » (li. ném. 4 caite Real, en Villa del Rio.

AdPIEÚK. Joan Jotfé Ortiz. tfi id. 1875, 77 16 al 47 1830 40 Id. calle Juan Vargas, Adamúe.
3d y 36 > MfnfeÍTro, Artiric Lirez del Moral. 28 Mayo. ’876, 77 16 y 16' 50 48 Doe id. solares calle Empedrada, Montalvan.12 > Worente j€f¿ Kans Kíjar y Coca. 27 Enero. 1876,77 13yl4 181 63 Id, calle Palma, en Morente,

16 * > HÍDOJfSR. Antcrir Araricío y Santo#. 11 Febrero. ]877 14 75 » 1'1. calle Tercia, en Hinojosa.
(Í,« > Eñetica- HoTnerboeks. Befael Reina. 16 Diciembre, 1876 18 275 > Una dehesa llamada Molinillos, término de Hornachuelos

> ’'^illstrenre. Ar ¿1^3 Antoi in Herrera. 8 Junio. 1874 ai 1877 16 a) 18 465 > Una haza llama’a Gnmplido, término de Villafranca
Córdíba. brmpTiîo Snen s Alcaide. 98 Noviembre. 1876 17 312 50 Uu pedazo de ferreao de monte bajo llamado Nava del Rey, térmi’''O de Córdoba,

> Ff piel. J< squín Gallardo, 82 Abrí), 73. 7 6 ni 77 6? 8.*Í8l 10 373ÍÍ0 • Una id. llamada Gamonoea, término de Espiel,
> 1 nma. Frene rro Loprz Palrwino. 29 Noviembre, 72 al 76 3." ai 7.’ ]7o > Coa haza en el Egido del Valle, téranino de Lucena.

Cérdoba. Ea'ael iZsrtitez Hidalgo, t7 Er ero, 1877 7.* 602 » Una id. en la cañada Banaeja.
* > Íí trr. Jefé MatD de la Cm Orno. 23 Junio. 1876 y 1877 6 ' y 7.' 76 60 Una suerte de tierra manchón, nartido de Sancedilla, término de Cabra.

187
LBCecH. Jwé Iberia Cebesas y Llenes, 24 ^ gofio 1877 7," 10 06 Uu pedazo de tierra siMo de la Puecte y Egido del Cármen, «o Laeoaa.

> id. ^opp JttéGimenez. 7 Seli' mfire. 1877 7.* 130 . Un id. de il en GrunadiUa, Lacena.lo»
191

> HoTrechne^M. ^kepíe Erpine. (Peradas ) 20 id. 1872bI 1877 2." al 7.* 1501 50 Uoa haza de tierra llamada del Moral, término de Hornachueloa.
id. Mei ne) Senitslébas. 23 id. 76 y 77 6 ®y 7." 500 10 Una id. de id. id. del Nogal, término de id.136

483
> Lucera. Juan Berrera y Vard. 19 1876 y 77 16 y 6 ?^ 27 » Ua pedazo da tierra sitio de la Puerta y Egido del CArman, término de Lucena.

» B id. Kt mismo. g 1877 6.’ 100 » Uo id. de id. partido de Palomares, término de Lacena.
> id. Frarcisco Le que Molins. 1 1874, 1876 2/ el 4." 100 60 Un olivar partido de loa Montes de San Migue), Lucena.
» Hinrifí», Gr(,goiiojÍi?,jftfúV y Conde. *.“ 101 * Una haza de tierra en la H?ja de Sa a ta Brígida, puesto A las viñas da Torrelen-

Jope Eforil aro Mufitz.
gna. Hinojosa.

24 3." y 4." 205 » Una haza de tierra al sitio da Mojos, térmico de Hionjosa
Joan BprlaEcho y SaBchez.
Frarfipro 1 nqne Molina.

26
‘^etienuMm

4'' 56 10 Una id. de id. por bajo do las viñas da Torreieagna, término de id.
22 4 ’ 10 . Una suerte de ticTS, partido de los Palomares Lececa.

Jpeo María del Castillo. 2 Diciembre. 6’7 7' 137 . Una casa núm. 7 calle de Libertad, Iznajar
\ Cárks Burell. 9 id. t871K 6 ’al 7.’ 17 25 Una id. núm. 6 cal e de la Villa, en id.

£1 XDit'ino. 9 ^d. 1874,^L 6’ al 7? 20 26 Un» id, uúm. 36 osile de la Antigua, en id
: Francieto Barranco. 12 Junio. ‘^77 6.’ 92 60 Una id, né mero 2 calle Veracruz, ea Lucena.

, loré Roldan. It Julio. 1873, 77^ 2,’ al 6 • 760 , Una id. núm. 23 calle San Julian, (Campo da la Verdad.)
; Jeté Vacsa Albeno. 1 • id. »877 i 1 5’ 37 BO Un solar Bóm. 3dupóoado, calle H^raillos Cabra.

^44 • id. A nton io de Ceetro Nogaeras. £ id. f877 ’ 6.’ 43 75 Uq id. núm. 2 calle del Tinte, en Cabra
3 Lorena. Felipe Blaneas y Molero. 1P Oolubre, 1876 4.“ 3890 j Eóbriea de sal llamada Jarales, tórmiao de Lucena.

39 • Cabra. Matiaro Aguilar. 17 id. '874, 76 2 ?» al 4.’ 152 23 Un solar núm, 3 calle HorBÜlos, en Cabra
132 Carpio. Diego ppolete y Serrano'. 25 Setiembre. 1877 4.’ 165 50 Uan casa llamada de Postas en la carretera de Madrid, término dal Carpio.

' Cereo. • Priego. Ayurtan itnlo de Priego. 1.' Mayo, 1873 «' 77 2^ a) 6.’ 6364 60 Ceceo inipuefito ai convento de Santa Clara, Pde^o.
203 > Eúsljoa. Careaba ay. Juan Serrr no VeSverde. 7 Octo bre. 1875, 76 á^>y 3," 13 . Una snerte de t erra en el partido en el Arroyo Bermejo, térmiao da Circabaey.
202 > > id.

Pnente Genil
Juan^ Manuel Opona. 
Pablo Ue'ga^n,

7
16

id.
id.

|8/\ 76
1875. 76

2.“ y 3.®
2.’ y ^.*

21 60
30 60

Uoa id. de vina en ei id. del Masegal, término da CToabney. 
Uoa haza de tiarr-a sitio de ia camorra, Paeate Ge íl.

319 t ucena. Abelardo Abdé. L' Diciembre. 18 6 3.” . 150 > Uoa suerte de tierra partido Rio aezal, Lucelia.
220 id. El mismo. 10 id. 876 3.’ 1 4 05 Una id. id: partido de id., término de id.
228 id. Francisco Barranco. 31 Me rzo. ¡876, 77 2,’ y 3.’ 43 » Ua% suerte de olivar, término de id.
227 • id. £1 mismo. 31 id. 876, 77 2 ’ y 3 ’ j 30 » Uoa id. tierra ea el id., término de id
235 id. El mismo. 31 id. »87«, 77 2."y 3.’ ) 46 » Una id. da id. en al id., término de id
416 R ote. Abelardo Abdé. 17 Junio. 1876, 7r 2 ’ y 3 • i 34 20 Joa id. de id. en el Malejan, término de Rute.
346 > Castro dei Rio Santos María Pego. 25 Jigcaí'f, 1877 3 ' i 110 > Jj espumero de .Sal, iJaaiado Bataguiiloa, tkmino de Castro dal Río.
314 > id. Fdosrdo Aprieta. 211 ‘^etiembro. 1877 3/ i 135 » Jo id- de id, HsiUfidn Do^o Est^hon, té'mino de id

* Cíidofca 14 de Agosto de 1877.—Chrios Lopaz de Longoria.

»
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iïDîVüEVIM:
Núm. 205,

A^Cíldia constitucional 
Almedinilla,

de

Don Antonii Vega, Aloalda consti- 
tucional de la villa de la A1medi- 
aüla.

Hago saber: que terminsdo el 
repartimiento de la contribucioa de 
consumos y recargos autorizados 
para el corriente año económico de 
1877 á 78, coa la rectificación que 
ha sufrido por el ssñalamiento dei 
nuevo cupo de sal, se halla espues- 
Íoal público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días con- 
tedes desde esta fecha, asi como el 
estado da categorías y cómputos 
que han servido de base para la for
mación de! miflino, ft fln de que los 
contribuyentes en él inscritos pue
dan inspeccionar lo y hacer en su 
contra cuantas reclamaeioBea crean 
esiatirles; en la inteligencia que pa
sado ticbo término no serán oidaS 
las que S0 produzcan.

Almedinilla 30 de Agosto de 
1877 —Antonio Vega.—p. A. dal 
A.C., Vicec-te Rodríguez, Sscre- 
terio.

Núm. 506.

Alcaldía constitue’'onal de 
Pozoblanco.

D. Juan Fernandez Duañas, primer 
ji¿ Teniente y Alca de accidental de 

esta villa.
Hago saber: que hallándose con

cluido el Repartimiento territorial 
de este vilJa para el gño económico 
de 1877 á 78, se halla espueato el 
público por término de ocho días, 
que principiarán á contarse en el de 
la ÍBsercion de este edicto en el «Bo
letín tficial» de la provincia, para 
oír de agravios respecto á ia a plica- 
cien del tanto por ciento.

FezobJaoco 19 da Agosto de 1877, 
■•-El Alcalde Juan Fernandez Due- 
fias.—Et Secretario, Rafael Moreno 
Gooí'alez,

>-™*^"*p«!i 4^rjiiS»j»MMiiiak

Núm. 51á,

Alcaldía constitucional 
Córdoba.

de

- Entre Ícsiecursos queda ley de 
presupuestos vigente concede á las 
municipalidades, figura el impues
to autorizado sobre corruages de 
lujo que la Hacienda pública ha ve
nido recaudando hasta fin dal ante
rior año tcoBómico, ó iuoluiáo con 
js eapeioa de la aíamblea ea el prd* 

sapuesío manîcÎDnl qrs hoy rige,
se ha formado la correspondiente |
matricula, que aprobada por el Juzgado de primera ins- 
Ayuntamieiito da mi interina pre- | taacia do Fuente-Obójuill. 
sidencia, qaeda espuasta al público 1 
en Secretaría para qua dentro del 1 
término de diez dias contados des- 1 
da el da la fecha pueda ser exarai- a 
nada por cuaotas parsouas posean 1 
carpuages de los cora prendidas en i 
la instrucción de 24 de Noviembre 1 
de 1873 relativa á este impuesto, y | 
produeirae por escrito las reclama- j 
cioues oportunas sobre su insorip-
0’00.

Lo que sa publica para coucoi- 
miento de loa iotercaados, debiaudo 
advertitleg que no esdeyécdose de 
egte trib'ho ni aun lea oarmagsa 
que por suspension de sel-vicio, au
sencia do sus dueños, falta de caba
llerías á otras análogas, originen 
una cesación temporal dentro del 
año«conómieo, incurrirán en la pe
nalidad del cuádruplo de la cuota 
que la tarifa señala, según dispo
ne el artículo 19 de la citada ina- 
truceioa, los que halen de eludir el 
impuesto no inseribiéndose opor
tunamente en la referida matri 
cula,

Córdoba 21 de Agosta da 1877
— Bartolomé Belmonte,

Í

i!
Í

Jt/JilOlíS.
Núm. 496.

Juzgado de primara 
tancia da Aguilar.

ÍUS-

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Jo -í 
municipal de esta ciudad en las 
actuaciones tanto de calpa estraido 
por el de primera instancia de can- 
ea criminal seguida contra Fran- ? “^ averiguación del autor Oran tures 

del robo de una muta, cuyas señascisco Solano Cabezaa y Gonzalez y ’ 
otros, para el castigo da la falta que j 
resulta por juegos prohibidas, se ci- i 
ta, llama y emplaza á ántoaio de 1 
la Cruz Uias, natural y veoíoo da * 
esta ciudad, soltero, jornalero, hí- | 
jo de Pedro y de Josquiua, de vaia- j 
tey cuatro años da edad, para que Í 
en el término de troiota dias con
tados desde la inserción del presen- 
toen el <Boletía oficial» de la pro
vincia y • Gaceta de Madrid», com
parezca ante este Juzgado à res
ponder los oirgos que le reaaU'in 
para la celebración del corre? pou- 
diente juicio verbs! de faitaa; apir- 

j 
« 
f

cibido que de no hacerlo 
dicho término le parará 
cío que baja lugar.

Dado en Aguilar á 

i
1dentro de 

el perjai-

trees áe
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete,—Beis iguo Montes, Secretario. 
—.V.’ B/—Aragón.

«

1

Núm. 498.

Doo José Valdelomar y Mazuc o, 
Juez de primera instancia de 01- 
ta villa y su partido.
Ha»o saber: qne por previden

cia de eeia dia dictada ea ai juicia 
univaraal de quiebra da D. José Mi
randa y Bravo, vecino y del co
mercio de Belméz, pendianteen si
te Juzgado, se ha fijado el término 
de cuarenta días, contados desde 
maSana iuelusiye, para que dentro 
del misino presenten los acreadoros 
de dicha quiebra à ’os Sind eos- da 
la misma los documentes úrig'calas 
justificatives da bus crédilos, acom- 
pañando copia literal de ellos, á fin 
da firmar el oportuno estado para 
su ppesentaoioa en la junta gene
ral de acreedores sobra exámeu y 
raonnocimiento de créditos que ten
drá lugar en la sdla Aadiencia de 

j frite Juzgado 0’ dia cinco de Ocia 
5

bra próximo.
Y para la debida publicidad sa 

espido el presante en Fuenta-Obe- 
juaa á diez y peía de Agosto de mil 
ochocientos retenta y riete.—Jesé 
Valdelomar. -P. A., Tomás Rive
ra InfanU,

• Núm. 499,

Juzga lo de primera iaS' 
tanda de Ecija.

Don Luis Funes y Gómez, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad 
y í^n partido etc.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la -decretaría del autori
sante, se instruye causa orimioal 

ea espresau á con tin nación, perpe
trado la neebe del auevo al diez dei 
actual, ea el cortijo de Alanis, qua 
en esie termina labra D. José Ostos 
y Martínez; y por consecuencia de 
lo cubí he acordado en nombre da 
S. M. el Rey, exhortar ft todas las 
autoridades tanto civiles como mi
litare» é individuos de la policia ju
dicial, para que se sirvan proceder 
á la busca de dicha caballer a y á 
Ib detención de las personas en cu
yo poder seeneuentre, si no fu3 g 
conocida y presta la correspondien
te fianza, poniéndola con dicha ca-* 
baUeria à disposición de este Juz
gado,

Dado Cü Ecija á doce de Ag ato 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Luis Funes.—Por mandado de 
8. Sr, Mariano de Reina y Heredia, 

Señas.
Una muh, edad cerrada, pelo 

Bágro, alzada de tres á cuatro de-

dos Sib’a la marca, sic hi9rrd„ ,h 
pa*a derecha cor la paria de aden ■ 
tro Hua quemadupay h-’rrada sola 
mente de Isg manos.

Núm. 808.

Jafgadj de pernera ins- 
taacia del distrito da la iz- 

1 quierda de esta du iai de 
i Córdoba.

1

Don Valonen da Santiago F ne ale’s, 
Jusz de p"i^?ra inatjocia de as
ta espita! an 0! diakito da la ia - 
qaie.’da y au parddo.

Por la pP93cute rsqiiaitoria sa 
cita, llama y emp’aza á Josu José 
Torras (á) la Ratioa, que as de esta- 
tora maiiana, gruass, moreno, pa
lo entrecano, cara radoada, oj 'i 
grandes; y à otro hombre alto, muy 
moreno, da naos treinta años da 
edad, delgado, coa sombrero usgro 
ala aacha, ehaqneta negra y pan- 
ta;on azu', qne.te oreen autores del 
robo verificado en la casa de Doña 
Carfuíjii Sierra ca la aoche dal dha 
y ocho de Jado ú timï, para qua ea 
el término de treiata dias compa- 
rezean co este Jazg do á prestar 
dcclaraoion; apercibidos que de 40 
comparaoar se la? .declarará rabal- 
des y les parará el parjuicio que ha
ya lugar; y a la vez seruaga á ¡as 
autoridades civiles y militate) y se 
encarga á ¡os agente? de policía ju
dici 1, nroeedau à la detención y re
misión ft este Juzgado da los dos 
sugetos es/rssados si fueran ha
bidos- >

Dado en Córdoba á diez y siaía 
de Agosto da mil ochojieutoa satau- 
tí y siete.—Valentín de Santiago 
Fueates,—Por maudain da 3, s,, 
Greg<írio Cá ciara.

Núm. 483. 
Escuela provincial de Be

llas Artes.

Dei 1.* al 15 del próximo Se
tiembre queda abierta en la Secre
taría de esta escuela la matrleala 
para el curso de 1877 á 1878.

Laz condiciones para el ingtesu, 
las easeñauíasy demás particula
res que convengan á los iateresa- 
dos, se consignan en la tabla de ór- 
¿eE?3 del e?presada establecimiento"

Córdoba 15 de Agosto de 1877.
—El Dirafior Ac., José Maria de 
Montis.™El Sacrelario Luis Mén
dez,
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Núm. 481.
Secretaría del Instituto pro
vincial de segunda ensî- 

ñanza de Córdoba. ’
Loa al uní 003 m itricala-los ¿n esta 

K^tabiecimieota qua desea a exatni- 
uarsj en let extraordinarios que de 
berán tener lugar ea el mes da Sa- 
hemb'e inmediato, lo soliaitaráo, 
segan previane el art. 7.’ del decre
to de 6 de Mayo de 1.870, en una 
hoja impresa que se lee facilitará «í 
esta Secretaria desde el día 10 hasta 
el 31 del corrie ate ambos luclusive: 
en el mismo periodo solmitarán el 
exornen da primera eoseüïnia las 
que aspireu á oetnanaar el estudio i 
de la segunda.

Córdoba 13 de Agosto da 1877.
—Et Secretario, Joeé Maria Rsdri- i 
guex. :j

Núm. 492.
EDICTO. |

Don Manuel Macia y Sánchez, Co- j 
mandante nsea' del primer Ba- | 
tallón del Regimiento infantería i 
de Luebana número 23.

Habiéndosa ausentado da la ca- j 
pita! de Córdoba el soldado quinto 
de este Batallón y Ragimiaoto An- , 
tonto Gonzalez Garcia, natural de 
Almodóvar, provincia de Córdoba, 
á quien estoy enmariando por el 
delito de primera deserción. í

Usando da tas facultades que ' 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos à los oficiales dal Ejérei- : 
to, por el presenta oito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al Ex
presado soldado, señalándole elouar- ' 
tel de la Ciudadela de esta cu dad 
de Pamplona, do nda deberá pre- 
sentarse dentro del término de 20 
dias, a contar desde ia pubiieasm a 
dal presente edicto, d dar sus des
cargos} y de to piefentaise en al 
término señalado, se seguirá la can
sa y se sentenoiará en rebol lía.

Pamplona 11 de Agosto de 1677* 
—-El Comandante decaí, Manne* 
Macia.

Un lemeoio barato. Para curar 
prontsmente el rtstrie do, la tos, la 
bronquibs, el catarro, la tisis y en 
general tedas las afeecioDes de les 
btonquica y de los pulmones, tó- 
menee dos sCápsulas de Alquitrán 
de Ouyot» en el momento de las 
cernidas.

Ctmo ceda f asco contiene 60 
cá pe olas, el remedio viene á salir á 
mebos de un real ulano y dispensa 
uel empleo de tisanas, paatiilae y ja
rabes.

Numerosas imitacionai. Para 
eVdarías, exfjase en la etiqueta de 
los hsects la hima Goyot impresa 
en tres colores.

' Depósito tu ia farmseía del Globo 
del Dr. Delgado, Tetnan, 20, Sevi
lla, en 1* de la Viuda de Espinosa y 
en la mayor partí do lai farma
cias. <3

INUÑCIOS. 1
ARRENDAMIENTO.

De la propiedad de la Exoeientí- 
aima S; a. Daquela viud » da Medi
naceli, y en subasta privada qua 
tendrá legar en la Administracba 
de Montilla en la mañana del día 31 
del presente mes de Agosto, sa ar- 
rieuda el cortijo y tierras nombra
do de la Montesina, situado en el 
término da la Rambla, el cual se 
compone de 516 fanegas de cabida 
total con algunos chaparros pe
queños.

El tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de raanifies- 
toen la espresada Administración,

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de las Piedras, de t8 
fanegas de cabida, térmioa da San
taella, sita en las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
□úm. 43.

"Teyes
Electoral, manicipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley da 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Secadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo da varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre faeroa 
de las Provincias Vascongadas, Real 

■ decrete de 31 de Agosto de 1875 
j sobre Subgobernadores, Organiza- 
' cien y atribuciones da las Comisío- 
i nes provinciales corno Tribunales 
; contónoioso-adminiatrativoa y pro- 
i cedimiento ante las mismas; Legis- 
' laeion sobre competencias; Real de

creto de 17 de Noviembre da 1852 
robre extrangeros, Leyes robre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1870 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley da 24 de Mayo da 1863 y 
BU Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 robre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia faoulíahva de los 
enfermos pobresi Ley da Admims- 
trícion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Noviea-bre 
da 1871; Ley de 10 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Inetmcciou de 3 da Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 so
bre ensanche de las poblaciones y 
so Reglamento de 19 dé Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
robre la Asociación general da ga
naderos; Ley da 16 da Diciembre de 
18'78, y otros muchas mas disposi- 
eones en forma da notas y final- 
mante la Constitución de la Monar- 

qeis Española,
Segunda edicioa

Anwéatedá coçjlâoliflinçElfl ^

ilustraia áon notas y con la doatri- 
na de la junspradenoia administra
tiva, por D. Andrés BHs. Jefe da ■ 
Admirisíracion del Gobiaruo civil ? 
de Madrid, Doctor en la Facultad j 
de Derecho en sus Saocionea da Da- í 
rocho civil y Canónico y Doracbo 1 
administrative; ex-Diputado á Gór- i= 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 1 
presideEite de la Dipotaeija provin- 5 
dal qua ha sido da Zara«;oxa; ex- f 
Profesor auxiliar da Bareoho y ’ 
Abogado dal Ilustra Colegio de Ma- ' 

drid. í 
Esta obra se compone de un to- | 

mo en 4.’ de unas 600 páginas. | 
Su precio en toda España cua- 1 

ro pesetas. |
Loa pedidos al autor, con direo- 3 

cion al Gobierno civil, ó ásn doral- i 
cilio, Santiago, 2, y el misoio los í 
remitirá francos de porte, previo pa- 1 
go ea tetras ó libranzas ó sellos de ? 
Comanicaoiones. |

à tos Secretorios
Áyanteniieato.
B®p?irümwaío y Ms* 

tríc^áa.
Las pliegO3»®8ÍadD3 ! 

para la tormneioa d.d la j 
Üatrícula de subsidia y | 
Repaptimieato pjr Ur- S 
rUomlj soa si aamauti J 
dal taaio por me do pa j 
r.a Municipales y coo ar- 
reglo ^ los dUiaaos luo* j 
deles, sehaliaude.v^^nta I 
cuja impr^üia y Ubr^dsi ! 
dei «Diario ds Gordoba? s 
Letrados 18 y Lau ^'^r 
B-^ndo M«
A ion óecrelanas U« 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación del amíDa» 
mieato y repartimientos, 
presupaestos, estados 
com parativos, eaenkw 
de Alcaidia y Deposita» 
rsa, relaciones y toda 
class de impresos para 
las oficinas municipales, 
Se haUan de venta en oí 
despacho de este perió
dico, 8. Femaad.í5l y 
Lotrad«s 1M.

GDUniALTlGA 
de la contribución de 
industria y comercio04SQ0 
Su precio una peseta.
GUIA DE LA LUNTRIHUGION 

dé iamnabíes, cultivo y ganadaría 
—Coûtiaae: Formularios completa 
dé expedienUs para el nombra o 
mto»id de perita# repurtidóreij de

axfinxiis «tn IMw 4'5 lárlo: de car- 
UUai svaluatoriaj; Ja aaiUirÁ- 
tniénto?; de apéndica» á leí mwaio’.í 
de repartoa: da raí la-nation ea da 
agravio por exoaro de cano aeñala- 
do á un Ayuntamieato; idem 4 un 
partiez lar pir la Junt* pericial; da 
reo) áTiaúoa de un p'iablo Bolloitan- 
do rebaja de oaníribuoioa por oala- 
raiiad aúbURa en 14 ooíeoha gañe
ra! del térraino; idem da VArm* 
oontribuyeqtea por la raismi canea 
eu xas heredi dot; demoatraoioUBa 
aritmátUaa de las oparaciond” qua 
requiaren tadoa ioa trabajo» roU- 
distioos da riqueza; naeña da la le* 
gislaoion vigente de! ramo, inciaso 
Jo, artículos 6.", 9 * y 24 de la Lay 
de 21 de Julio de 1875; ol novisi- 
raa contrato celebrado ontra cl Ml- 
uwierio de Hacienda y ei Hanec da 
Espa^ïa; U Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y fiaulmau^^o, 
multitud da oîw9rv»wU03, citas y 
advertanoia» sobre todos to» exoe- 
diautes iuserto» eu la obra.—Su 
precio trea caseta»

' üerüiicacioaes de 
exeneion del servi

cio MilUitr.
Se hallan 4« veaUsu 

la Impronta del « Diario 
de Córdobas» S» Fomau» 
do 34 y S/Sirfid'^s 18*

ANUNGiU 
i Trotado práctico da Bene^Mo- 
' oia partioniar.—Instrnccioa nsr^i 
¡ ei ajsrcicio del Protecíorado en la 
i Beueftoeu^ . .i’^ínlar de 30 de 
í Diciembre de 1373, anotada por 
i D. Fermín Hernández Iglesias, Je- 
! fe de la Seooion del ramo en ei Mi- 

niaierio de la Gobernicloa, Obra 
hoy mas nece,¡aria por balería 
nnlíormadoa los servicien de Ben* 
Üc iucla general y parUcuUr.

18 reales eu Madrid y 13 en 
provincias franco de ports.

Los pedidos sa dirigirán i Iasii- 
hreciaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bail liera, Pla
za del Prlnoips Alfonso, 8; Migas 
Guijarro, Preoiadoa, 5; Aifous«v 
Durán, Garrera de Sau Gerónimo, 
2; ó ai autor, Tr e3¡a de la Parada 
19, 3.% Mídrid

Interesante.
Én la libraria del «Diario de 

Córdoba» «e encontrarán las si- 
guientee obras de D. Surobio Frei
xa Rabasá:

«Proatuarfo de la Admiaigira- 
eioa municipal» con modele y for- 
mnlarioa para todos tos actos y eer- 
vicios á que 3oa Hamadoi lo* Alcal
des, Ajuntamieatos, Secretaries, * 
Juntas lecilea y maestros de iae- 
tmeoioa piimaria, às publica per 
cuadernos de 208 páginas en L’ à 
2 peasUt 50 céntimas. .^

Sa ha repartido basto el 5.* 
cuaderno. '

«Gola de Rpremios» por ditiis* 
de co&inbnoioaea, propios, arbi- 
trios y pósitos, 2 perotas*

I® presto, Îlbïwi» y litografía del
IIASÍO B» (^«^S«, .
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